
Los anunciantes vienen obligados al - pago del impuesto del
timbre.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46. (Hospital de San Juan de
Dios). —'Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

Para Madrid.
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

II. para su

stro de la Gobernación,
ALONSO VEGA

- El

(O.—35.818)

DECRETO fie 7 (te marzo tfe 1958 por
el que se convocan etecciones para Pro-
curadores en Cortes en representación
de las Diputaciones Provinciales y
Mancomunidades interinsulares.

ministerio de la Gobernación

órme al artículo sexto de la Ley
utiva de las Cortes, modificada por
meve de marzo de mil novecientos

lía y seis, la renovación de los Pro-
)res en Cortes representantes de las
aciones provinciales y Mancomuni-

interinsulares ha de tener lugar

Clase 8; a

Clase

Esta Dirección General ha resuelto cla-
sificar, con efectos retroactivos, las si-
guientes plazas de Secretaría de los Ayun-
tamientos de los Municipios que se men-
cionan, de la forma que se indica:

Secretaría de Collado Mediano
11.

a Sueldo, 18.750.
Secretaría de Los Molinos

Sueldo, 25.000. H
Lo que se publica en el «Boletín Oficial

del Estado» a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de marzo de 1958.—-El Di-

rector general, 'José Luis Moris.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado»- del día 22 de marzo.)
(G. C— 1.310)

que ha de tener lugar en el actual,
su virtud, N

a propuesta del Minis-
la Gorbenación y previa delibera-

el Consejo de Ministros,

Yéndose verificado la última elec-
el mes de. abril de mil novecien-
uenta y cinco, 'resulta necesario
!o pertinente para la celebración

.ños

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 21 de marzo de 1958.)

(G. C—1.267)

Lo que comunico a VV
conocimiento y efectos

Dios guarde a W. II. muchos años
Madrid, 18 de marzo de 1958Í—-El In-

terventor genera], Juan Manuel Rozas.

limos. Sres. Delegados de la Interven-
ción General de -la Administración del
Estado en todos los Departamentos Mi-
nisteriales, Centros, Organismos autó-
nomos y oficiales en general de ellos
dependientes.

dientes a coches pertenecientes al Par-
que Móvil de Ministerios Civiles.

3. 0 De cualquer expediente de gastos
de vehículos que por no estar incluidos en
las autorizaciones antedichas no proceda
fiscalizar favorablemente deberán los in-
dicados Interventores-Delegados remitir
inmediatamente nota a la referida Comi-
sión, en la que se exprese el nombre del
Organismo titular del vehículo, la mar-
ca y potencia del mismo, la matrícula que
tenga asignada y el uso a que habitual-
mente se le destina.

Canarias

iputaciones provinciales y de las
Jnidades provinciales interinsula-

es en Cortes representantes

primero. —- Se convocan elec-
t la renovación da todos los

Dispongo

limos. Sres. Director general de Impues-
tos sobre el Gasto, Interventor general
de la Administración del Estado y
Delegado del Gobierno en Tabacale-
ra, S. A.

Lo que comunico a VV. II. para su-
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958. —P. D., A. Cejudo.

3. 0 Que por la Intervención General
de la Administración del Estado se darán
las normas oportunas para la contabili-
zación y formalización del recargo, pre-
míos y comisiones

dores hasta el 31 de marzo de 1958, a
partir del cual serán exigidas con el re-
cargo del 100 por 100, continuando la
Tabacalera, S. A., su expedición hasta
el 30 de junio dé 1958, desde cuya fecha
el recargo exigido será del 200 por 100
y la expedición se llevará a cabo por
las Delegaciones de Hacienda.

2° Que a partir de 1 de abril próxi-
mo,- y en el plazo de quince días, conta-
dos a partir de esta fecha, se habilitarán
por las Delegaciones de Hacienda las tar-
jetas con el nuevo precio recargado me-
diante un cajetín, y la expedición de és-
tas con el recargo procedente se hará en
una sola de las expendedurías que señale
la Representación del Estado en Taba-
calera, S. A.

Diputación Provincial
de Madrid

Sección diei Fomento.—Negociado 1.°(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado^ del día 22 de marzo.)

(G. C—1.309)

CIRCULAR de la Intervención General
de la Administración del Estado por la
que se dictan instrucciones en orden a
la fiscalización de los gastos relativos
al entretenimiento y uso dé vehículos
ligeros.

a tercero.—Por el Ministerio de
lación podrán dictarse las dispo-
aclaratorias y complementarias
precisas para el debido cumpfi-
e lo ordenado en los artículos

ulo segundo. — El procedimiento
cha elección se ajustará a las mis-
>rmas fijadas por el Decreto de
itoria de cuatro de Jnarzo de mil
ntos cincuenta y cinco, sin otra
>n que la de la fecha de la reunión
guíente votación, previstas en
segundo del Decreto menciona-

s tendrán lugar el ' próximo día
i abril.

dispongo pof el presente De-
do en Madrid, a siete de marzo
ivecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

ido e,n el «Boletín Oficial del
«1 día 25 de marzo.)

(G. C —1,356)

limos. Sres.: De conformidad con lo
interesado por la Comisión Coordinadora
de Parques Móviles Civiles (C. P. M.),
creada por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 31 de diciembre de 1957 (Bo-
letín Oficial del Estado del día 6 de ene-
ro siguiente), y en aplicación de lo esta-
blecido en el punto segundo de la Orden
de igual fecha de dicha Presidencia (in-
serta en el citado Boletín Oficial del Es-
tado a continuación de la anterior), esta
Intervención General ha tenido a bien dis-
poner

Cañete

Madrid, 18 de marzo de 1958
Jefe de la Sección, Francisco Bermúdez

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfál-
tico del,camino de Buitrago, por Villa-
vieja, San Mames, Pinilla de Buitrago
y Gargantilla, al kilómetro 9 de la co-
marcal del Valle de Lozoya, ejecutadas
por el contratista «Riegos Asfálticos»
(Sociedad Anónima), se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quince
días, las reclamaciones oportunas y pue-
da ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos rríunicipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín- Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones fonhuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

REÍ

e ¿ww •
N * ,a Dirección Ceneral

Administración Local por |a que se
¡retaria

3" l3S tíe las Se-
dup =„ •. ,as Corporaciones locales1 e se citan.

5 de 1952,

,rilí0 5, del Reglamento de Fun-e Administración Local, de -jo

e- oportuno expediente y de con-
cón lo dispuesto en el artículo

2.0 Por excepción, podrán en todo ca-
so ser fiscalizados los gastos correspon-

i.° A partir del día 31 de marzo de
1958 los Interventores-Delegados en los
Departamentos Ministeriales, Centros,
Organismos autónomos y oficiales en ge-
neral dejarán dé fiscalizar los expedientes
de entretenimiento y uso de vehículos li-
geros de los que no les haya sido enviada
por la mencionada Comisión autorización
expresa para efectuarlo.guíente: • , , .,

i.° Prorrogar el plazo de adquisición,
sin recargo, de las tarjetas de encende-

En virtud d'e lo expuesto, Tabacale-
ra,' S. A., solicita se le dé a conocer de
qué manera ha de proceder para cobrar
al público el recargo del 100 por ioo,
puesto que el precio que debe cobrar no
coincide con el impreso en las tarjetas
y la forma de contabilizar el recargo, así
como los premios y comisiones correspon-
dientes v la formalización de las opera-
ciones a" que todo ello da lugar, creyendo
conveniente que en tanto se den las. nor-
mas oportunas se amplíe el plazo de venta
de las tarjetas de- encendedores, sin re-
cargo, hasta el 31 de marzo próximo.

A fin de obviar estas, dificultades que
se han hecho presentes por Tabacalera,
S. A., a la Delegación del Gobierno, este

Ministerio se ha servido disponer lo si-

ORDEN de 17 de marzo de 1958 por la
que se amplía hasta 31 de marzo ris
1958 el plazo para adquirir tarjetas jus-
tificativas del pago del impuesto sobre
encendedores sin recargo alguno.

Ilmos. Sres.: La Delegación del Go-
bierno en Tabacalera, S- A., con fecha
26 de febrero último, interesa de este
Ministerio de Hacienda se dicten normas
que resuelvan las dudas de Tabacalera,
S. A., sobre plazos para la venta sin
recargo de las tarjetas de encendedores.

La Orden ministerial de 26 de septiem-
bre -de 1956 dio un plazo, que finalizaba
el 30 de abril de 1957, para adquirir sin
recargo del 100 por 100 las tarjetas de
encendedores, plazo que fué prorrogado
por la Orden ministerial de 6 de mayo de
1957 hasta 31 de diciembre del mismo
año, transcurrido el cual y hasta' 30 de
junio de 1958 serían satisfechas con el
recargo del 100 por 100, que pasaría a
ser del 200 por 100 de su precio regla-
mentario transcurrida dicha última fe-
cha, en que la expedición, se realizaría
exclusivamente v con el recargo corres-
pondiente por las Delegaciones de Ha-
cjenda

Ministerio de Hacienda

Aprobado por decreto del excelentísimo
señor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 17 del actual, el
proyecto v pliegos de condiciones para
sacar a subasta las obras de construcción
de semisótano, en el Pabellón de Talle-
res, del Colegio de San Fernando,' se
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Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de riego asfál-
tico del camino de Mirañores de lá Sie-
rra, por Canencia, a la comarcal del Va-
lle de Lozoya, ejecutadas por el contra-
tista «Riegos Asfálticos» (S. A.), se
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, en
el plazo de quince días, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

(O.—35.820)

No es de aplicación para esta SUBAS-
TA la Ley de Revisión de Precios de 17
de julio de 1945.

Los señores licitadores que concurran
a esta SUBASTA tendrán en cuenta el
Decreto-ley publicado en el «D. O.» nú-
mero 120, de fecha 31 de mayo de 1955,
sobre incompatibilidades, debiendo dar
cumplimiento al artículo 5.0 del mismo y
presentar unido al pliego de ofertas la
certificación, expedida por su Director
Gerente o Consejero Delegado, de no for-
mar parte en su Organismo ninguna de
las personas a que se refiere esta dispo-
sición. *.

Durante media hora e] Tribunal admi.tira cuantos pliegos se presenten y po ]
drá exigir todas las garantías que estime
precisas para acreditar la personalidad delos oferentes.

Las proposiciones para tomar par t een esta SUBASTA se extenderán en pa-
pel timbrado de la clase i6.a, con arre-
glo al apéndice i.° del Reglamento deAplicación de la «Ley del Timbre, apro-
bado por Decreto de 22 de junio de iqr6
en consonancia con los artículos 142'apartado 7. 0, número 1, de dicha Regla!
mentación, y el 57 de la Ley del Tim-
bre, de 14 de abril de 1955, presentán-
dose dichas proposiciones bajo sobre ce-
rrado, cuya apertura se verificará una vez
transcurrida la media hora. Abiertas las
ofertas, se harán las adjudicaciones pro-
visionales a las que, ajustándose a las
condiciones ma>rcadas en los pliegos de
condiciones, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana durante quince mi-
nutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél subsis-
tiese la igualdad se decidirá por sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas v
legales que han de regir para esta SU-
BASTA se encuentran a disposición del
público en la Secretaría de esta Junta
Central, situada en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, número 36, todos los
días hábiles, desde las nueve a las trece
horas.

Por lo que se ruega a las personas que
tengan alguna noticia de dicho individuo
lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía, a los fines indicados.

Madrid, 22 de marzo de 1958. —El Te-
niente de Alcalde, Eusterio de Juana.

(X.-159)

Hace saber: Que a los efectos pre-
venidos en el artículo 259 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, \u25a0" para constancia en el ex-
pediente de prórroga del mozo dehreem-
plazo de 1956, Diego Refolio Hjguero,
interesa conocer a esta Alqaldía el para-
dero del padre de dicho mozo, llamado
Francisco Refolio Gómez, hijo de Jacinto
y de Adelaida, natural de Valencia de
Alcántara (Cáceres), de oficio obrero
agrícola, casado con Isabel Higuero Pi-
rón, el cual desapareció de su domicilio,
en el pueblo de Valencia de Alcántara
(Cáceres), en septiembre de 1936, con-
tando en aquel entonces treinta y dos
años de edad, sin que hasta la fecha se
haya vuelto a tener noticia alguna del
mismo.

El Teniente de Alcalde del distrito de
Vallecas

de Murcia, 28

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva. — 1 .* Zona. '—< Calle

Por lo que se rueg^i a las personas que
tengan alguna noticia de dicho individuo
lo pongan en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía, a, los fines indicados.

(X.— 160)

Madrid, 22 de marzo de 1958.—rEl Te-
niente de Alcalde, Eusterio de-Juana.

Hace saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 259 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento y Reemplazo
del Ejército, y para constancia en el ex-
pediente de prórroga del mozo del reem-
plazo de 1956, Antonio Iglesias Martí-
nez, interesa conocer a esta Alcaldía el
paradero del padre de dicho mozo, lla-
mado José Fernando Lorenzo Iglesias, hi-
jo de Roberto, natural de Madrid, de ofi-
cio pintor, casado con María Martínez
Cuenca, el cual desapareció de su domici-
lio en esta localidad, calle de Juan Por-
ta, núm. 13, el día i.° de mayo de 1943,
contando en aquel entonces treinta y tares
años de edad, sin que hasta la fecha se
haya vuelto a tener noticia alguna del
mismo.

El Teniente de Alcalde del distrito de
Vallecas

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domi-
ciliado (calle ....... núm ), con
Documento de Identidad (reseñán-
dose este Documento u otro de identi-
dad), en nombre ..-..., propio o como
apoderado legal de , hace presente:

i.° Que enterado en el anuncio ¡»

serto en el «D. O.» 4el Ministerio de!
Ejército y «B. O. del Estado», y de los
pliegos de condiciones que han de regir

en esta SUBASTA, para la adquisición
de , y, en su virtud, se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas ce
los citados pliegos, a su más exacto cum-
plimiento.

2." Que ofrece ...... (en número y le-

tra), de las características figuradas en

el pliego de 'condiciones, al precio «
\u25a0 pesetas cada

3,0 Que al pliego de ofertas se ur

un resguardo o carta de pago, que i

porta (en letra) pesetas (segur
cuantía de la oferta), que justific?
depósito hecho con arreglo al phe?
condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que *
unen al pliego, fecha y rúbrica deM-

citador o persona que legalmente lo

presente. crj
El importe de los anuncios de ia ¿>

BASTA será satisfecho a prorrateo *»

tre los adjudicatarios
Madrid, 24 de marzo de I95 8

(O—35- 81"

Octava.—^Dentro de los ocho días si-
guientes al de la adjudicación, se noti-
ficará ésta al propietario del local, con
e! nombre, dos apellidos y domicilio del
rematante, y precio del mismo, para que
el dueño del local pueda hacer uso del
derecho de retracto, si le conviene, en el
indicado plazo de sesenta días naturales.

Madrid, a 13 de marzo de 1958.—El
Agente ejecutivo (Firmado).

Novena. — El rematante adjudicatario
vendrá obligado a aceptar el aumento del
alquiler del local sobre el precio pactado
en el anterior contrato de inquilinato
según lo previsto en el párrafo 21 de la

*B de la Base 4.a de dicha Ley. .
Décima.—El rematante vendrá obliga-

do a entregar al señor Agente ejecutivo
el importe del remate en el acto de ia
subasta o dentro del plazo de veinticua-
tro horas. Si no pudiera ultimarse la su-
basta por negarse a ello, o sin negarse,
no hiciere entrega del dinero en el plazo
marcado, se decretará la pérdida del di-
nero constituida en depósito para tener
derecho a licitar, el que será ingresado
en Arcas Municipales por el concepto de
Recursos Eventuales, procediéjidose, se-
guidamente, a convocar nueva subasta en
las mismas condiciones que la anterior.

(C—14.124)

Séptima.—El propietario del local cuyo
traspaso y derecho de traspaso se su-
basta podrá ejercitar el derecho de tan-
teo en el término de treinta días siguien-
tes al de la adjudicación, según dispone
el apartado 12 de la Norma B de la
Base 4. a de dicha Ley. Y si no hiciere
uso de este derecho, podrá ejercitar el
derecho de retracto en el plazo de se-
senta días naturales, contados a partir del
en que le sea comunicada la adjudicación
provisional, según dispone él artículo
1.5 18 del Código Civil y párrafo 2° del

apartado 2) de Ta Base 6.a de igual Texto
Legal.

Cuarta.—rPara tomar parte en la su-
basta, los licitadores habrán de consignar
en la mesa de la Presidencia el importe
del 5 por 100 del tipo de valoración pe-
ricial, en concepto de depósito y para
tener derecho a licitar.

: Quinta. —El licitador que resulte rema-
tante contraerá la obligación de perma-

necer durante un año sin traspasar el
establecimiento cuyo traspaso y derecho
de traspaso se subasta, y dedicará el lo-
cal a la misma dase de negocio a que
está dedicado actualmente, según previe-
ne el apartado b) de la Norma B de la
Base 4.

a de la ley de Arrendamientos
Urbanos de 22 de diciembre de 1955.

Sexta. — El adjudicatario retendrá en
su poder, del precio de la adjudicación,
el tanto por ciento que corresponda, con
arreglo a lo preceptuado, para ser en-
tregado al propietario del local. Si la
adjudicación fuera por el principal, apre-
mio y costas causadas, el tanto por cien-
to que corresponde al propietario del lo-
cal, así como todos los gastos posterio-
res del expediente, incluyendo los hono-
rarios del notario, serán abonados por
el adjudicatario.

Segunda.—El tipo para la subasta lo
constituyen las dos terceras partes del im-
porte de la valoración pericial efectuada.
En la primera licitación, por tiempo de
una hora, se admitirán proposiciones que
cubran las dos terceras partes del im-
porte de la valoración pericial efectuada,
y si esta licitación quedara desierta, se
celebrará una segunda licitación, por
plazo de media hora, en la que se admi-
tirán proposiciones que cubran el prin-
cipal, apremio y costas causadas.

Tercera. —El deudor y el propietario
del local cuyo traspaso y derecho de tras-
paso se subasta podrán evitar la adju-
dicación hasta el momento en que se 'de-
crete, pagando el débito que motiva la
subasta, hasta el principal, apremio y
costas producidas.

de cuyo local es arrendatario don Eduar-
do Espinos Rodríguez.

' El importe del débito por principal,
apremio y costas a justificar y sin per-
juicio de las que puedan originarse has-
ta la terminación del expediente, ascien-
de a la cantidad de dos mil doscientas
ochenta y ocho pesetas (2.288).

La subasta tendrá lugar, bajo mi presi-
dencia, el 15 de abril próximo, a las
diecisiete horas, en el local de esta Agen-
cia Ejecutiva, sito en calle de Murcia, nú-
mero 28, bajo A, siendo posturas ad-
misibles las que cubran las dos terce-
ras partes del importe de la valoración
pericial, que asciende a 33.333 pesetas
con 33 céntimos, y si transcurrida una
hora no se presentaran postores, se ce-
lebrará otra licitación, por plazo de me-
dia hora, en la que se admitirán propo-
siciones que basten a cubrir el débito por
principal, apremio y costas causadas.

Para conocimiento del deudor y de los
licitadores, se advierte que la subasta se
ajustará a las siguientes condiciones:

Primera. —Se subastarán los bienes in-
cluidos en único lote, constituido por:
una báscula de diez kilos de fuerza y dos
platillos, marca «Berkel»; una máquina
registradora, marca «National», y el
traspaso y derecho de traspaso del esta-
blecimiento dedicado a taberna-bar, sito
en, el paseo de Extremadura, núm. 115,

Hace saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Eduardo Espinos
Rodríguez, por los débitos que tiene
contraídos con el excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital en el Arbitrio so-
bre Vallas, ha sido decretada, por. pro-
videncia de esta fecha, la venta, en pú-
blica subasta, de los siguientes bienes:

Lote único.-r-Una bascula,de dos pla-
tillos, marca «Berkel», de diez kilogra-
mos de fuerza; una máquina registra-"
dora, marca «National»; el traspaso y
derecho de traspaso del establecimiento
dedicado a taberna-bar, sito en el paseo
de Extremadura, núm. 115, del que es
arrendatario don Eduardo Espinos Ro-"
dríguez. Valorado todo ello en 50.000 pe-
setas.

EDICTO

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo para la cobranza de Arbitrios
e Impuestos del excelentísimo Ayunta-
miento en la Zona Primera de esta ca-
pital,

EDICTO

Don José Antonio Elola-Olaso Idiacáiz,
Teniente de Alcalde del distrito de
Chamberí.
Hago saber: Que a los efectos pre-

Esta SUBASTA se celebrará en Ma-
drid, en el local de la Junta Central de
Adquisiciones y Enajenaciones del Mi-
nisterio del Ejército, situado en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 36, a las diez horas del día 22 de
abril de 1958.

3. 0 125.000 pastillas de chocolate
Precio límite reservado.

Será objeto de adquisición lo siguiente:
i.° 125.000 latas de carne en conser-

va. Precio límite reservado.
2.a 125.000 latas de sardinas, atún q

bonito en aceité, indistintamente. Precio
límite reservado.

ANUNCIO

y Enajenaciones
Junta Central de Adquisiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una SUBASTA para la
adquisición de RACIONES DE MOCHI-
LA correspondientes al Servicio de Sub-
sistencias.

Dirección General del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas
Caja General de Depósitos

Extraviado un resguardo talón». ¿
pedido por esta Caja general en
julio de 1957, con los números »5

de entrada y 159-899 ¿e ««^'¿gctas
pondiente al depósito de 2-000, 1foim(
constituidas por don Mariano dei

Navarro, a la disposición del sen
geriiero Jefe de Obras Publicas ae

-^drld. como fianza de la tarjeta ae

teras del camión M.-n 1-994. 9ue *
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O 3<¡

de Chamberí
Negociado ole Reclutamiento del distrito

hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtiendo
que no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Madrid, 18 de marzo de 1958. — El
Jefe de la Sección, Francisco Bermúdez
Cañete.

(O.—35.819)

Madrid, a 24 de marzo de 1958. — El
Teniente de Alcalde (Firmado).

(X.— 161)

venidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, y para cons-
tancia en su respectivo expediente, se
interesa conocer el paradero de Antonio
Costales Montalvo, que desapareció de
su domicilio el día 22 de marzo de 1941;
es de estatura baja, color moreno, del-
gado, de cincuenta y cuatro años de
edad,' labio inferior grueso y caído; pa-
dre del mozo núm. 203 del reemplazo de
1954, Emilio Costales Yuste. -

Se ruega a toda persona que tenga co-
nocimiento de dicho individuo lo ponga
en conocimiento de esta Tenencia de Al-
caldía.

Madrid, 18 de marzo de 1958. — El
Jefe de la Sección, Francisco Bermúdez
Cañete.

2

;

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio „en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse >remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.



No habiéndose presentado reclamación
alguna, dentro del término legal de ocho
días de exposición al público, de los plie-
gos de condiciones técnicas v económicas
administrativas para el público concurso
de la ejecución de las obras de construc-
ción de un edificio con cuatro viviendaspara los señores Maestros Nacionales de

Cercedilla, 18 de marzo de 1958.—ElAlcalde, Miguel Arias Carralón.
(G. C-j.246) (O.-35.781)

LOS MOLINOS

Dicho proyecto, acuerdos* Memoriaadicional y demás documentos estarán de
manifiesto al público en esta Secretaría
municipal durante el plazo de quince días
para oír reclamaciones.

CERCEDILLA
Como ampliación al edicto publicado

en el Boletín Oficial de la provincia nú-
mero 12, de-feeha 14 de enero de 1958,
exponiendo al público el proyecto técnico
aprobado para la pavimentación y sanea-
miento de diversas calles, segunda fase
que comprende las del Toril, plaza Ma-
yor, avenida del Generalísimo y Carrera
del Señor, se hace público acuerdo de es-
ta Corporación fecha 15 del actual, apro-
bando Memoria del señor Arquitecto co-
mo adición al proyecto, sobre las expro-
piaciones que es necesario efectuar para
la ejecución de dichas obras, que afecta
dos fincas propiedad de don León Taba-
nera Ayuso en la calle del Toril; fincas
de doña Teresa Berrocal Rosendo, doña
Higinia Carralón Herranz v don Justo
Jiménez Berzosa, en la Carrera del Se-
ñor; de don Gregorio García Rubio, en
la plaza Mayor, y de don .Pantaleón de
Francisco Martín, don Emilio Alvarez
Carbayo y de don Daniel Sáenz de Miera
Martín, en la avenida del Generalísimo.

(G. C-1^265 )

Lo qué se hace público por medio del
presente para conocimiento en general.

Becerril de la Sierra, 10 de marzo de
1958.—El Alcalde, J. Sanz.

(O.—35.7»)

Estas subastas tendrán lugar al si-
guiente día hábil de transcurridos veinte,
también hábiles, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y en Salón de Se-
siones de este Ayuntamiento, bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien delegue.

Las plicas para optar en estas subas-
tas se admitirán durante el plazo de vein-
te días, a contar de la publicación de es-
te anuncio en el referido Boletín Ofi-
cial, que serán hábiles, hasta el día an-
terior del plazo señalado- para la apertura
de dichas plicas, que tendrá lugar a las
doce horas, cuya presentación se hará en
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones que han de
regir para la venta de estas parcelas se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento hasta el día de su
celebración, cuyos pliegos fueron apro-
bados y publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 30 de marzo
de 1954.

16.-—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 618 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

I5-—'Parcela de terreno en el mismo si-tio, que consta de 682 metros cuadrados,
para .en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

!5>2o pesetas metro cuadrado.

'*\u25a0\u25a0 *4-—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que'consta de 808 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de

15,20 pesetas metro cuadrado

l3-—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 775 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de

I2-—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 790 metros cuadrados¡
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.-

I5> 2o pesetas metro cuadrado

tio, que consta de 648 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de

1 1 \u25a0—Parcela de terreno en el mismo si-

. IO-—-Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 660 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

para en ella edificar; tipo de tasación de
i5>2ó pesetas metro cuadrado.

9.—Parcela de terreno en el mismo si-
tío, que consta de 552 metros cuadrados,

para en ella edificar; tipo de tasación de
l5>2° pesetas metro cuadrado.

q. a En caso de concurrir en represen-
tación ajena, los poderes y documentos
acreditativos de personalidad que se
acompañarán a la proposición serán bas-
tanteados por el señor Secretario de este
Ayuntamiento.

8.a La apertura de los sobres presen-
tados al concurso se realizará a las doce
horas del día inmediato hábil al áe cum-
plirse veinte días al siguiente del de la
publicación de este anuncio en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, en el Salón de Actos de este Ayun-
tamiento, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue, y
con la asistencia del señor Secretario, que
actuará como fedatario, y dándose por
terminado el mismo y pasándose el ex-
pediente a los Servicios técnicos para su
informe reglamentario, y la Corporación
Municipal ¿n pleno y en sesión pública
realizará la adjudicación o declarará de-
sierto el concurso si ninguno de los recu-
rrentes cumpliesen las condiciones del
pliego del concurso.

7. a La fianza definitiva se determina
en la cantidad antes citada de 35.705,25
pesetas, aumentada con el importe del 5por 100 de cada liquidación parcial de la
obra que sea pagada hasta su totalidad,
y cuya devolución se realizará una vez
concluido el contrato, sin que hubiese de
exigirse responsabilidad al contratista, y
previo cumplimiento de los requisitos que
dispone el artículo 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

6. a La fianza provisional para poder
tomar parte en el concurso se determinaen la cantidad de 35-705,25 pesetas, co-

rrespondiente al 5 por 100 del presupues-
to de contrata.

5. a Las proposiciones se redactarán
conforme al modelo que se consigna al
pie, con el reintegro correspondiente con-
forme a la vigente ley de Timbre, y sello
municipal.

12. El plazo de garantía será de trein-
ta días desde la recepción provisional de

ri. Los pagos parciales de la obra se
realizarán mediante certificación de obra
realizada, y expedida por el señor Arqui-
tecto Director de la obra.

lo. Las obras deberán iniciarse den-
tro de los diez días siguientes de la adju-
dicación y firma del contrato, y termi-
narse en el plazo que determinan las con-
diciones técnicas del concurso, salvo ca-
sos de fuerza mayor.

curso,

4.a La entrega de proposiciones, en la
forma y requisitos que determinan los
artículos 31 y 40 del Reglamento de Con-tratación de las Corporaciones Locales,
se efectuará en la Secretaría de este
Ayuntamiento en los días y horas hábiles
de oficina, a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, hasta las trece horas del día an-
terior hábil al de la delebración del con-

3-a El proyecto y todos los documen-
tos que lo integran, así como el pliego
de condiciones técnicas y económicas ad-ministrativas, se encuentran de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante las horas y díashábiles de oficina, hasta el momento de
la celebración del concurso.

2.a Precio.—Se determina en la can-
tidad total de ejecución de obra, confor-
me al presupuesto aprobado, en la can-
tidad de 714.104,85 pesetas de contrata,
entendiéndose incluido en él toda clase de
gastos, incluso los de administración, be-neficio industrial, etcf, no admitiéndose
proposición alguna que exceda de esa
cantidad.

1.* El importe total de las obras ob-
jeto de este concurso le será satisfecho
al adjudicatario con cargo a la consigna-ción prevista en el Presupuesto municipal
extraordinario qué ha sido aprobado porel Ayuntamiento, y que se encuentra en
período de aprobación por. la Superio-
ridad.

esta localidad, publicado en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 57, corres-
pondiente al día 7 de marzo en curso, y
de conformidad con el acuerdo municipal
del Ayuntamiento en Pleno en su sesión
del día 28 de febrero de 1958, así como
en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 313 de la ley de Régimen Local,
se anuncia el concurso de la ejecución de
la expresada obra bajo las condicionessiguientes:
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EDICTO

(A.—10.283)

Madrid, 18 de marzo de 1958.—El Ad-
ministrador, Félix Lobo Chicote.

a nombre de don Mariano del Olmo y don

Juan Moraleja Herrero,

Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo presente en esta Caja
Central en la inteligencia de que están
tomadas, las precauciones oportunas para
oue no se entregue e'. referido depósito
¿no a su legítimo dueño, quedando di-

cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-

LgTiN Oficial de esta provincia, sin ha-

berlo presentado, coii arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

(G. C—1.333)

Madrid, 1^ de marzo de 1958.—El InT

remero Jefe, Gregorio Bretones.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico que con la- presentación del papel
de pagos al Estado por derechos de per-
tenencias demarcadas y tres pólizas de
primera clase serie A 003693482-3-4, una
de octava clase serie L 060951559 y otra
de segunda clase bis 002689941 y un mó-
vil de 0,50, para expedición del Título de
propiedad, queda cumplido por parte del
jeticionario cuanto dispone la legislación
,-igente para la tramitación del expedien-
:e de la concesión de explotación nombra-
da «San Francisco», número 1Í919, del
érm'no y provincia de Madrid; por lo
jue, en cumplimiento del artículo 92 del
rigente Reglamento para el Régimen de
a Minería, queda concluso para su titu-
ación, anunciándose en el Boletín Ofi-
:ial de la provincia de Madrid para que
os que se crean perjudicados puedan
resentar sus oposiciones en esta Jefa-
ura, Juan de Mena, número 10, dentro
leí plazo de treinta días naturales, con-
ados a partir del día siguiente en que
¡e publique este anuncio. ,

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 168 del
vigente Reglamento general para el Ré-
gimen de la Minería.

Madrid, 8 de marzo de 1958. —El In-
geniero J|efe, Gregorio Bretones.

(G. C—1.331)

_ Número 1.730. —Nombre: Amp. a Ma-
ribél. — Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid).—Mineral: Wol-
fram y estaño. — Causa cancelación:
Apartado 2. 0, párrafo c), artículo 168
Reglamento.

Número 1.692.—Nombre: Los Tres
Amigos.—Término y provincia": Hoyo de
Manzanares (Madrid).—Mineral: Wol-
fram y estaño. — Causa cancelación:
Apartado 2.0, párrafo c), articulo 168
Reglamento.

Número 1.686. — Nombre: La Extre-
meña. —Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid). — Mineral: Wol-
fram y estaño. — Causa cancelación:
Apartado 2. 0, párrafo c), artículo 168
Reglamento.

Número 1.675. — Nombre: Virgen de
Fátima.—Término y provincia: Hoyo de
Manzanares (Madrid).—Mineral: Wol-
fram y estaño. — Causa -cancelación:
Apartado 2.°, párrafo c), artículo 168
Reglamento.

ANUNCIO
Siendo firme la resolución de esta Je-fatura cancelando los expedientes de los

permisos de investigación que a conti-
nuación se indican, por no haber sido
recurrida en el plazo reglamentario, en
cumplimiento de lo dispuesto- en el ar-
ticulo 168 del vigente Reglamento ge-
neral para el Régimen de la Minería, sepublica en el «Boletín Oficial del Esta-do» y de la provincia con la declaraciónde franco del terreno comprendido, ad-
mitiéndose nuevas peticiones a partir de
los ocho días naturales siguientes al dela inserción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», en las
emas de este Distrito Minero, Juan deMena, número 10, y horas de diez a
trece.

(X.-148)
BECERRIL DE LA SIERRA

En virtud de acuerdo tomado por esta
Corporación, y conforme a la autoriza-
ción que tiene concedida por la Superiori-
dad, se anuncia la venta en públca su-
basta de las parcelas de terreno siguien-
tes:

(G. C—1.247)

Algete, 14 de marzo de 1958. —El Al-
calde, Andrés de la Puebla.

ALGETE
Verificada la rectificación del Padrón

de habitantes de este término municipal,
con relación al 31 de diciembre de 1957,
se halla expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por plazo de
quince días, a efecto de examen y recla-
maciones'.

AYUNTAMIENTOS

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-r
iculo 12 de^ la ley de Minas vigente,
« 19 de julio de 1944, ha sido ádmi-
ida definitivamente en el día de hoy la
olicitud del permiso de investigación
¡ombrado «Galicia V», número 1.998,
\° en. el término municipal de Vallecas
Madrid), de 10 pertenencias de mineral
e sepiollta, presentada por «Turberas
el Buyo y del Gistrál, S. A.», con do-
cilio en Madrid, Desengaño, nume-

°s rumbos se refieren al Norte ver-

0
.-» segunda estaca; de este punto,

erección Sur, se medirán 200 me-
colocándose la tercera estaca, v

.este punto, en dirección Este, se me-n 500 metros, coincidiendo con el
etr ri

partida v cerrándose el perl-
as 1? ,las IO pertenencias solicitadas.araje «Los Vasares».

aerifica la designación del terreno se-
ntado en la forma siguiente:
Se tomará como punto de partida el

"smo de la concesión «Galicia i.410»;

TrvfSt& Punt°. en dirección Norte, se
eairán 200 metros, y se colocará la pri-
era estaca; de este punto, en dirección

* p se medirán soo metros se co-

P 10

- _ 8.—-Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 627 metros cuadrados,

7 —Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 555 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

6.—-Parcela de terreno en et mismo si-
tio, que consta de 593 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

5-—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 588 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

4- —Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 617 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

3-—-Parcela de,terreno en el mismo si-
tio, que consta de 628 metros cuadrados,
para en ella edificar; tipo de tasación de
15,20 pesetas metro cuadrado.

2.—Parcela de terreno en el mismo si-
tio, que consta de 849 metros cuadrados,
para en elia edificar ; tipo de tasación de
I'5i2° pesetas metro cuadrado.

i.—-Parcela de terreno en el sitio co-
nocido por- Majada de las Monjas, que
consta de 895 metros cuadrados, para en
ella edificar; tipo de tasación de 15,20
pesetas metro cuadrado.

(G. C—1.332)

3

8oW^Ue Pul)lica por edictos en los—«mes Oficiales» del Estado y de la
'fati

°Ia J ta°lones de anuncios de esta

áebl o
ra "V Cn el del Ayuntamiento de!

>Iia<i¡t
en jCU-V0 término municipal se

'e si al" d terreno solicitado, para
leda D

gUna Persona tiene que reclamar
'to dir n̂tar sus oposiciones en es-
m arrefí aesta Jefatura de Minas,
-y v »f ° a as Prescripciones de la
' - Reglamento vigentes.
•»ladrid s a
fciero ]¿fe r mar?° de I958.-E1 In-J«e, Gregorio Bretones.



Certifico: Que ante esta Sala y mi Se-
cretaría se siguen autos procedentes del
Juzgado de primera instancia . número
seis, de los de esta capital, por doña
Carmen Aguilar Ruiz, con doña Dolo-
res Villar Bartolomé y doña María Gar-
cía Maragón, sobre resolución de con-
trato, en los cuales y por dicha Sala se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—1.345)

Y para que sirva-de citación en for
al expresado testigo Jaime Vázquez C3
tés, con el apercibimiento que de no cj
currir a este llamamiento incurrirá en
multa de 5 a 50 pesetas, extiendo la j
senté, que se publicará en el Bole
Oficial de esta provincia, en Madrid
24 de marzo de 1958. —-EÍ Secretario
Sala (Firmado). s '

La Sección cuarta de esta ilustrískAudiencia Provincial de Madrid, por p,
veído de fecha de hoy, dictado en la c¡¡
sa procedente del Juzgado de instruccínúmero 18, de esta capital, sumario rmero 104, de 1957, contra Gregoria
ménez Pérez, sobre robo, ha mandado
cite, por medio de la presente, al t<tigo Jaime Vázquez Cortés, que tuvo
último domicilio en \u25a0 Madrid, GustaFernández Balbuena, 10 (hotel), y en
actualidad en ignorado paradero, p¡
que el día 10 de mayo próximo, y hede las diez y media de su mañana, cti
parezca ante esta Sección, sita en 3*
drid, Palacio de Justicia, calle del M.
qués de la Ensenada, 1, con objeto
asistir como testigo al acto del juicio(

de la expresada causa.

Tribunal Provincial de lo Contenci
administrativo

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—1.242) (O.—35.779)

concurso

Don , vecino de , con domici-
lio en , calle , núm. "..., de pro-
cesión contratista de obras, lo que acre-
dita debidamente con el recibo de la Con-
tribución Industrial que acompaña, en
nombre propio o bien en representación
legal de D , según poder notarial
que lo acredita y presenta, enterado del
anuncio publicado en los ((Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia, nú-
meros , para la ejecución de las'obras
de la construcción de un edificio con cua-
tro viviendas para los señores Maestros
Nacionales en la villa de Los Molinos
(Madrid), y enterado y conforme con los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
micoadministrativas del concurso anun-
ciado, y habiendo constituido el depósito
de la fianza correspondiente y aceptando
todas las obligaciones y responsabilida-
des que se imponen en las condiciones se-
ñaladas, se compromete a ejecutar la to-
talidad de lai obra proyectada conforme a
los planos y presupuesto aprobados, en
la cantidad de pesetas (en número y
en letra), y acompaña a esta proposición
toda la demás documentación legal que se
determina en el pliego de condiciones del

Modelo de proposición

Los Molinos,- 18 de marzo de 1958. —El Alcalde, Nicolás Bragado.

15. El contrato que se formalice es
esencialmente administrativo y sus térmi-
nos serán interpretados por la Corpora-
ción municipal, la cual, asimismo, resol-
verá las dudas que ofrezcan su cumpli-
miento. Las cuestiones litigiosas que pu-
diesen suscitarse serán resueltas por los
Juzgado de esta localidad, y en su defec-
to o incompetencia, por los de este parti-
do judicial.

14. La fianza provisional para poder
tomar parte en el concurso puede ser de-
positada en las arcas municipales de este
Ayuntamiento, o bien en la Caja General
de Depósitos del Ministerio de Hacienda
en Madrid.

la obra, y el tiempo de este plazo serán
de la cuenta del contratista todos los tra-
bajos de conservación de la obra, debien-
do reparar inmediatamente cuantos des-
perfectos se observen.

13. Los gastos de escritura notarial
del contrato, anuncios, reintegros del ex-
pediente, remate y demás, así como el im-
puesto de Derechos Reales, Timbre del
Estado y cuanto proceda legalmente se-
rán de la única cuenta del adjudicatario.

En Madrid, a tres de marzo de mil
novecientos cincuenta y ocho .—Habiendo
visto los presentes autos de arrendamien-
tos urbanos, procedentes del Juzgado de
primera instancia número seis, de los de
esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandante y apelante,
doña Carmen Aguilar Ruiz, mayor de
edad, casada, propietaria y vecina de esta
capital, defendida por el Letrado don ]\o-
sé Frasa y representada por el Procura-
dor don Francisco de Guinea y Gauna, y
de la otra, como demandada y apelada,
doña Dolores Villar Bartolomé, también
mayor de edad, viuda, asistenta domés-
tica y de igual vecindad que la anterior,
defendida por el Letrado don Dámaso
Peña Criado y representada por el Pro-
curador don Nicanor Alonso Martínez, y
también demandada-apelada, doña Ma-
ría García Malagón,, también mayor de
edad, viuda, sin profesión especial y de
igual vecindad que las anteriores, que
no ha comparecido en esta Superioridad,,
por lo que respecto de la misma se han
entendido las actuaciones con los estra-
dos del Tribunal, sobre resolución de con-
trato, •

Cobeña, 15 de marzo de 1958.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—1.275)

La rectificación del Padrón de Habi-
tantes de. este término municipal, con re-
lación al 31 de diciembre de 1957, se ha-
lla expuesta al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento por plazo de quin-
ce días, durante los cuales podrán pre-
sentarse las reclamaciones que estimen
oportuno.

COBEÑA

(O.—35.807)(G. C-1.315)

Aranjuez, 21 de marzo de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

(O-—35-799)

ARANJUEZ

(G. C. —1.292)

Se exponen al público, para reclama-
ciones, durante quince días - hábiles, a
partir del siguiente de la > publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el Padrón del arbitrio so-
bre Alcantarillado, año 1958, y el Regla-
mento de la Banda Municipal de Música.

Navas del Rey, a 20 de marzo de 1958.
El Alcalde (Firmado).

Rendidas las cuentas municipales rela-
tivas al año 1957, quedan expuestas al
público por el término de quince días, se-
gún lo dispuesto en el artículo 790 de la
ley de Régimen Local, para que durante
dicho plazo y ocho días más puedan for-
mularse reclamaciones.

NAVAS DEL REY

pesetas (en letra).'
(Fecha y firma del proponente.)

San Agustín del Guadalix, -21 de mar-
zo de 1958.—El Alcalde, Isidoro Sanz.

(G. C—1.293) (O.-35.800)

Don , que habita en , calle
de , enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
del día , y de las demás condiciones
que se exigen para la ejecución por su-
basta de las obras de ampliación del abas-
tecimiento de agua, se '.compromete a
realizar dichas obras con sujeción estric-
ta al proyecto, pliego de condiciones fa-
cultativas y económicoadministrativas y
demás fijadas, por la cantidad de .....'.

Modelo de proposición

Madrid, a 12 de febrero de 195?
Secretario, M. de Llaguno. —El Pre<
te, Luis Rubio de Usera.

(G. C—12

Lo que se hace público a los efed
preceptuado en el artículo 34 de la 1
de esta jurisdicción.

Madj
1 dé

1957, sobre elevación de tarifas de al
ler de los puestos ocupados por los
dustrialés establecidos en el.referido >
cádo de Chamberí.

Hago saber: Que por don Gerardo
rrondo Cosme y otros se ha interpui
recurso contenciosoadministrativo bají
número 10, de 1958, contra decreto di
Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayu;
miento de'Madrid de 11 de septiembre

Contencioso-Administrativo d>

Don Luis Rubio de Usera, Marques
Caballero, "Presidente de ia Sección
gunda del Tribunal Provin*

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 5,

PROVIDENCIAS JUDICIAL
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

En este Juzgado de primera insta

número tres se siguen autos, prorno^
a nombre de la Compañía Mercantil.;
nima «Inmobiliaria Urbana Madn
Andaluza» (S. A.), contra don Ig"
Pérez Villamil y García, y los deso
cidos e inciertos o ignorados hereci
de doña Manuela Arregui Corredor. *
resolución de contrato de arrendan"
con respecto al cuarto segundo,
principal izquierda, de la casa nufl

noventa y tres, antes noventa v u

setenta y siete, de la calle de Herri
lia, de esta capital, en los cuales s<

dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLí

ZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 3

Publicación

Que sin hacer expresa condena en las
costas del recurso, debemos confirmar v
confirmamos la sentencia apelada que con
fecha cuatro de julio del año último dic-
tó en los presentes autos el señor Juez de
primera instancia número seis, de los de
esta capital, por la que, previa desestima-
ción d& las excepciones de falta de legiti-
mación activa y defecto legal en el modo
de proponer la demanda alegadas por la

representación de doña Dolores Villar Bar-
tolomé frente ala demanda resolutoria
de contrato formulada en su contra y la
de doña María García Maragón por doña
Carmen Aguilar Ruiz, desestimó al pro-
pio tiempo la expresada demanda, absol-
viendo de sus pedimentos a las referidas
demandadas; e impuso las costas del jui-
cio a la parte actora. —Así por esta nues-
tra sentencia, que, por la incomparecen-
cia ante la Sala de la demandada doña
María García. Maragón, se publicará, su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín- Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse su notificación personal
dentro del término de tercero día,.lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—Luis
F. Gómez.—Luis Salcedo.—Tomás Bari-
naga.—Eduardo Tormo.—Isidoro Díez-
Canseco. (Rubricados.)El día 25 del próximo mes de abril,

a las doce horas, tendrá lugar en esta
Casa Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
legue, la subasta para las obras de am-
pliac'ón del abastecimiento de agua, por

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

Hoyo de Manzanares, a 18 de marzo
de 1958.—El Alcalde, F. Martín.

(G. C—1.269) (X.— 152)

La rectificación de habitantes, referida
al 31 de diciembre de 1957, se halla ex-
puesta al público en Secretaría poV quince
días, a fin de oír reclamaciones perti-
nentes.

HOYO DE MANZANARES

(X.-151)(G. C.—1.272)

Loeches, 17 de marzo de 1958.—El Al-
calde accidental, Cándido Vicente.

Confeccionada la rectificación del Pa-
drón municipal de Habitantes con refe-
rencia a 31 de diciembre de 1957, queda
expuesta 3I público por plazo de quince
días en la Secretaría municipal, a los
efectos de oír reclamaciones, conforme
dispone el vigente Reglamento de Pobla-
ción v Demarcación Territorial.

LOECHES

Fallo: Que desestimando las demandas
acumuladas sobre despido y gratificación
de Navidad formulada por José Martín
Blanco y Rafael García Sicilia, debo ab-
solver y absuelvo de la misma a la em-
presa Manuel Barrantes Hidalgo. Sin im-
posición de multa. —Notifíquese esta sen-
tencia a las partes, a las que se hará sa-
ber que contra ella puede interponerse re-
curso de suplicación ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el término de cinco
días siguientes a la notificación de la sen-
tencia y prepararse por comparecencia o

«En Madrid, a 8 de febrero de 1958. —\u25a0

Vistos por el limo. Sr. D. José Díaz Bui-
sen, Magistrado de Trabajo número 5, de
los de Madrid, los presentes autos sobre
despido, seguidos entre partes: de una,
como demandante, José Martín Blanco y
Rafael García Sicilia, y de otra, como
demandado, don Manuel Barrantes Hidal-
go, representado por don Antonio Criado
Vado; y

En los autos que sobre despido se si-
guen en esta Magistratura de Trabajo
número 5, a instancia de Rafael García
Sicilia, contra Manuel Barrantes, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

Juez, señor Pinilios. — Madrid, vi

cinco de marzo de mil novecientos
cuenta v ocho.—El anterior escrito u

a los autos de su razón, y dando c

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Isidoro Díez-
Canseco y de la Puerta, Ponente que ha

JUEVES 27 DE MARZO

(C-— 14-123),

Sentencia número 167

(B.—1.461

EDICTO

Fallamos

(X.-i5o)
EDICTO

Providencia

CÉDULA DE CITACIÓN

Es copia.—Conforme con su orimnde que certificó y a que me remitérY para que conste y en cumplim'ierlde lo ordenado por la Sala, expido
firmo la presente en Madrid, a veintemarzo de _mil novecientos cincuentaocho. —(Firmado.)

(G. C—1.328)

sido en estos autos, hallándose celebdo sesión pública la Sala Primera d^íCivil acto seguido de su pronunciaml
to, de que certifico.—Antonio López Hnández (rubricado).

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a Rafael García Sicilia, cuyo
actual paradero se desconoce, expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia y se fijará en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
de Trabajo de Madrid, a 21 de marzo de
1958.—El Secretario, Pablo de Fuenma-
yor

por escrito ante esta Magistratura con
los requisitos establecidos en las Leyes
de 22 de diciembre de 1949 y 17 de julio
de 1953. —Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —Firmados
José Díaz Buisen.

Publicación. —En el día de la fecha y
por el Magistrado que la firma fué leída
y publicada la anterior sentencia, estan-

do celebrando audiencia pública. — Doy
fe. —Firmado: Pablo de Fuenmayor.»

(I--I3)

En caso de quedar desierta esta su-
basta, se celebrará otra segunda el día 7
de mayo, a la misma hora y en idénticas
condiciones fijadas para la primera.

El plazo de presentación de proposicio-
nes expirará el día anterior al en que ten-
ga lugar la subasta.

Los licitadores deberán presentar una
declaración jurada en la que manifiesten
no hallarse comprendidos en ninguno de
los casos de incapacidad e incompatibili-
dad señalados en los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores deberán unir a la proposición
que presenten, bajo sobre cerrado y ex-
tendida en papel del timbre de seis pe-
setas, el resguardo acreditativo de haber
consignado en la Depositaría municipal
la garantía provisional de 2.332,50 pese-
tas, y la definitiva equivaldrá al 6 por
100 del precio de adjudicación.

el presupuesto de contrata de 77.749,75
pesetas, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y que se
hallan de manifiesto en la Secretaria de
este Ayuntamiento.

4
«

sigue



'/ Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. 11, de
Madrid, por tentativa de estafa, con el
número 494, de 1941, Miguel Enrique
de Castro Castro, fueron expedidas para
su inserción en los «Boletines Oficiales»
del Estado y la provincia, con fecha 24
de junio de 1957, una de las cuales fué
publicada en el último de dichos perió-
dicos de fecha 8 de julio del expresado
año, y asimismo se dejan sin efecto las
órdenes de busca y captura de dicho pro-*
cesado, en atención a que el mismo ha
sido capturado.

Cuesta

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Manuel Montero Egi-
do, o sus causahabientes, expido la pre-
sente en Madrid, a ocho de marzo de mil
novecientos cincuenta y ocho, para su
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia. — El Secretario, firmado: H.
Bartolomé.—-Visto bueno.—El Jiuez de
primera instancia, firmado: Carlos de ia

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha;
doy fe.—Ante mí, H. Bartolomé (rubri-
cado).

(A.—10.282)

Pedrote Vera (José Luis), natural de
Madrid, estado casado, profesión mecá-
nico, de treinta y un años, hijo de Agus-
tín y de Josefina, domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de la Cava Alta, nú-
mero 7, y cuyo actual paradero se des-
conoce, comparecerá en el término dé
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 11, Secretaría de don Calixto
González García, para ser ingresado en
la Cárcel a cumplir la pena que le fué
impuesta en la causa seguida en dicho
Jiuzgado con el núm. ,278, de 1952, por
apropiación indebida.

a la demanda formulada a nombre de la
Compañía, Mercantil Anónima «Inmobi-

liaria Urbana Madrileña Andaluza» (So-
ciedad Anónima), que se sustanciará con
arreglo a los trámites establecidos para

los incidentes, según determina el artícu-
lo ciento veintiséis de la vigente ley de
Arrendamientos Urbanos, se confiere
traslado de la misma a los demandados
don Ignacio Pérez Villamil y García, y
a los desconocidos e inciertos o ignora-
dos herederos de doña Manuela Arre-

gui Corredor, a los que se emplazará,
con entrega de la oportuna cédula com-
prensiva de los requisitos legales y las
copias simples de la demanda y docu-
mentos, para que dentro del término de,
seis días comparezcan en autos y la con-
testen. Y no habiéndose cumplido con
lo acordado en providencia de siete del
actual, el emplazamiento de dichos de-
mandados, los herederos desconocidos .e
inciertos o ignorados, se hará en la for-
ma que previene la Ley, o sea por edic-
tos, que además de fijarse en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado, se
publicarán en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia.—Lo mandó
y firma Su Señoría. —Doy fe.—Pinillos
(rubricado). —Ante mí, Pedro Pérez
Alonso (rubricado)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en. legal forma a los desconocidos
e inciertos o ignorados herederos de
doña Manuela Arregui Corredor, empla-
zándoles a los fines y por el término
acordados, con el apercibimiento que de
no comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho, y haciéndoles
saber que las copias simples de la' de-
manda y documentos quedan reservadas
en Secretaría, para serles entregadas, si
comparecen, se expide la presente, para
su publicación en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de esta provincia, en
Madrid, a veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado)..

JUZGADO NUMERO 12

Martín Peláez (Tomás), natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), de treinta
años de edad, hijo de Jesús y de Ma-
ría, "de estado soltero, de profesión im-
presor, domiciliado en Madrid, procesa-
do por uso nombre supuesto en causa
número 77, de 1938, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa.

(A.—10.280)

JUZGADO NUMERO 3
Jiménez Domínguez (Juan), natural

de Madrid, hijo de Miguel y de Clemen-
cia, de veintiséis años de edad, procesa-
do en sumario instruido con el núm. 315,
de 1957, por falsedad y estafa, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decertada por auto
dictado en 7 de febrero pasado.

(B-—1-455)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos.terceras partes de los ex-
presados tipos, pudiendo hacerla a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Que respecto a los derechos de tras-
paso, el rematante se obliga a perma-
necer en el local, sin traspasarlo, durante
el plazo mínimo de un año, y destinarlo
durante este tiempo, por io menos, a ne-
gocio de la misma clase que el se viene
ejerciendo por el. arrendatario; todo ello
sin perjuicio de los derechos de tanteo
v retracto establecidos en la ley de
Arrendamientos Urbanos.

Y, por último, que los autos estarán
de manifiesto en Secretaria, para su exa-
men por el licitador que le interese.

(A.-IO.285)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid,, a veintiséis de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, Manuel Cornelias. — El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

Una guillotina, marca «Richard vGans»,
a mano, de 0,70 metros de luz, tasada en
treinta mil pesetas.

Y los derechos de traspaso que pue-
dan corresponder a la deudora del local
de negocio sito en la calle del Carnero,
número seis, de esta capital, destinado
a papelería o almacén de papel, tasados
en ciento cincuenta mil pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
catorce de abril próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del preció, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

llamadas de oreja, tipo sillón, tasadas en
seiscientas pesetas.

Un archivador de madera, con tres ca-
jones grandes y dos pequeños en su par-
te superior, tasado en trescientas pese-
tas.

Una mesa' de despacho con siete ca-
jones, tres laterales y uno central, tasa-
da en doscientas cincuenta pesetas.

Una mesa para máquina de escribir,
con tres cajones, tasada en cien pesetas.

Una máquina ciclostil o multicopista,
marca «Roto», con soporte metálico, ta-
sada en dos mil pesetas.

Otra máquina multicopista, marca
«Gestener», número 80.439, tasada en
mil pesetas.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de' esta provincia expido el pre-
sente .en Madrid, a veintidós de marzo de
mil- novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario, José María López-Orozco. —
El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Hago constar: Que por error en el
edicto publicado en este periódico oficial
número 65, de fecha 17 del actual, se
hizo constar que la entidad demandada
lo era «Empresa Baranel, S. A.», cuando
se trata de «Empresa Vallesolares, So-
ciedad Anónima».

JUZGADO NUMERO 7
RECTIFICACIÓN

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.—10.287)

Por el presente se cita y llama a los
penados Antonio Martín Sánchez, de
treinta año^ de edad, hijo de Antonio
y de Valeriana, natural y vecino de Ma-
drid, soltero, albañil, domiciliado última-
mente en la avenida del Generalísimo,-
número 74; a Pablo Arce San José, de
cuarenta años de edad, natural y veci-
no de Madrid, hijo de Pablo y de Fe-
lisa, casado, jornalero, que tuvo su do-
micilio en Valderribas,-núm. 84, y Ovi-
dio Horcajada Encinar, de veintinueve
años de edad, hijo de Emilio y de Vic-
toria, natural de La Carolina (Jaén),
vecino de Madrid, soltero, albañil, do-
miciliado en Mendívil, núm. '25, a fin.
de que comparezcan ante, este Juzgado
de instrucción núm. 12, de Madrid, con
el fin de ingresar en Prisión, para _ el
cumplimiento de la pena que les ha sido
impuesta en la causa seguida por robo,
con el núm. 82, de 1946.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente, promovido por la Compañía
Mercantil Muñoz y Gala (S. R. C), re-
presentada por el'Procurador señor San-
tías, con don Manuel Montero Egido, o
sus herederos, sobre declaración de pres-
cripción de derecho real de hipoteca, en
cuyo expediente aparece dictada la sen-
tencia, que en su parte necesaria dice

Cabanas Sánchez (José Luis), natu-
ral de Cádiz, hijo de Cayetano y de Jo-
sefa, de veintisiete años de edad, pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 22, de 1.958, por hurto, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por auto
dictado en 15 de marzo del año actual.

(B-—1.454)

JUZGADO NUMERO 4
Martín Moreno (Jesús), natural de

PlasenCia, de estado soltero, profesión
mecánico, de veintiún años, hijo de Ma-
nuel y de Ramona, domiciliado última-
mente en Madrid, hoy en ignorado pa-
radero, procesado por robo en causa nú-
mero 255, de 1950, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría del Licen-
ciado don Isidro Domínguez Catalán.
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como preso comunicado.

(B.—1.441)

(B.—1.264)

Por el presente se cita y llama al pe-
nado Francisco Marín Inarejo, de trein-
ta años de edad, hijo de Francisco y
de Josefa, natural de Getafe, vecino del
Puente de Vallecas — hoy Madrid —, sol-,
tero, calefactor, que tuvo su domicilio
también en la calle de la Escuadra, nú-
mero 3, pensión, a fin de que ingrese
en Prisión, para el cumplimiento de la
pena que le ha sido impuesta en la causa
seguida en este Juzgado con el núme^
ro 44, de 1955. por robo, en este Juz-
gado del núm. 12, de Madrid.

En la Villa de Madrid, a dieciséis de
enero de mil novecientos cincuenta v

ocho. —Yo, Carlos de la Cuesta y Rodrí-
guez de Valcárcel, Magistrado, Juez de
primera instancia número veintiuno, dé
los de esta capital, habiendo visto los
presentes autos, promovidos por la Com-
pañía Mercantil Muñoz y Gala (S. R.
C), representada por el Procurador se-
ñor Santías v defendida por don Jjpsé
María Cid, con don Manuel Montero
Egido, o sus herederos o causahabientes,

sobre declaración de prescripción de De-
recho Real de Hipoteca; y

Por el presente se cita y llama a ia;
penada Carmen Bustamante Jiménez, de
veintitrés años de edad, hija de Ramón,

v de Carmen, natural de Valdemori-i
lio (Cuenca), vecina de Madrid, solte-
ra, sus labores, con domicilio en Man
drid, calle de Toledo, núm. 94, sexto^
a fin de que comparezca ante este Juz-
gado de instrucción núm. 12, de esta
capital, para su ingreso en Prisión, y
cumplir la pena que le ha Sido impuesta
en el sumario núm. 299, de 1956, por
hurto.

JUZGADO NUMERO 9
Frey Peñafbo (José), de treinta años,

hijo de Andrés y de Agustina, natural
de Madrid, soltero, mecánico, y que vi-
vió últimamente en la calle de Juan de
Urbieta, núm. 17, comparecerá ame el
Juzgado de instrucción núm o, de esta
capital, sito en ia calle del General Cas-
taños, núm. i, áéazro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que tenga lugar !a publicación de
esta requisitoria en lo.; «Bolelines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
con el fin de ser reducido a prisión, para
que cumpla la pena que le ha sido im-
puesta en el sumario que se le instruyó
en este Juzgado con el núm. j86, de
I950

Que debo declarar v declaro prescrita
la acción dimanante del Derecho Real de
Hipoteca de trece mil pesetas, y cinco

mil pesetas más para costas y gastos,

constituida a favor de don Manuel Mon-

tero Egido, y en su consecuencia debo

ordenar v ordeno la cancelación de tal

gravamen y de los asientos que al mis-

mo se refieYan, sirviendo de titulo para

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el señor
Juez de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo, promovidos a nombre de la
Compañía Española del Papel (Sociedad
Anónima), contra doña Gregoria Clavel
Ruiz, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta por
primera vez, término de ocho días, por
lo menos, y precio de su tasación, que
se dirá, y por separado, cada uno de los
bienes siguientes:

Una máquina de escribir, marca «Pa-
tria», portátil, con su estuche, S. 9.243,
tasada en dos mil pesetas.

Otra máquina de escribir, marca «Ibe-
ria», de carro corriente, tasada en mil
quinientas pesetas.

Una máquina de calcular, marca «Ice»,
modelo C, número 2.709, tasada en dos
mil pesetas.

Un despacho, compuesto de: mesa con
siete cajones, tres laterales y uno cen-
tral, con tapa de luna; un sillón tapiza-
do y dos sillas, haciendo juego; un ar-
mario librería de tres cuerpos, a los la-
terales puertas de madera v la central
r^r'era' basados en dos mil pesetas.
Dos butaca» tapizadas en azul, de las

JUEVES 27 DE MARZO

(B.—1.248)

REQUISITORIAS

(B.-1.467)

(B.—1.452)

JUZGADO NUMERO 21

(B-—I.2Ó2)JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Sentencia

Fallo

(B.—1.263)(B.-J.2 7 2)

tal cancelación el testimonio literal de
esta sentencia, una vez firme. —Así por
esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do, lo pronuncio, mando v fimo.—Carlos
de la Cuesta.

5

JUZGADO NUMERO n



JUZGADO NUMERO 19

(B.—1.387)

JUZGADO NUMERO 16

(B.—1.381)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núm. 16
de esta capital, en méritos del sumario
342, de 1955, por robo, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la presen-
te la requisitoria que anteriormente se
publicó llamando al procesado Felipe de
las Heras Meseguer, por haber sido el
mismo detenido e ingresado en prisión.

(G. C—1.208)

Rivero Remacha (Gabriel), de treinta
y nueve años de edad, de estado soltero,
de profesión jornalero, hijo de Ángel y
de Emilia, natural de Madrid, vecino de
Chamartín de la Rosa, con domicilio úl-
timamente en Chamartín de la Rosa, hoy
Madrid, calle de Wad-Ras, núm. 14,
procesado en sumario que se le sigue en
este Juzgado con el núm. 93, de 1943,
por delito de robo, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, a fin de notificarle el auto
de prisión fecha 4 de marzo del año ac-
tual y ser reducido a ella en la Cárcel
correspondiente.

(B.—1.444)

COLMENAR VIEJO

(B.—1.256)

JUZGADO NUMERO 14
De la Rubia Pardo (Alberto), natural

de Madrid, de estado soltero, de veinti-
séis años, hijo de Alberto y de Dolores,
domiciliado últimamente en la carretera
del Este, núm. 39, procesado por hurto
en causa núm. 353, de compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 14, Secretaria
de don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(B.—1.406)

Hernández Monreal (Ramón), cuyas
demás circunstancias se ignoran, proce-
sado por estafa en causa núm. 17, de
r955> comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel to-
mellas Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

(B.—1.385)
(G. C.—-1.214)

En virtud de providencia dictada en
la pieza separada de situación personal
del procesado en causa núm. 148, de
x954> Por falsedad en documento públi-
co, Esteban Rodríguez Fernández, de
veintisiete años de edad, soltero, jorna-
lero, hijo dé Gabriel y Juana, natural de
Alcubilla, ha acordado publicar el pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dejando sin efecto la requisitoria
publicada en dicho periódico de fecha 6
de abril de 1955, con la signatura
B.—1.608, llamando a aquél, en virtud
de haber fallecido.

(B.—1.407)

Barbosa Barbosa, (Ángel), de treinta
y dos años, de estado soltero, de profe-
sión carpintero, natural de Piedralaves
(Avila), hijo de Segundo y de Bonifa-
cia, domiciliado últimamente en Madrid,
Castilla, 22 y 24, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 19, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 117, de 1945, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número
primero del articulo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

(B.—1.428)

(B.—1.416)

Lucini López (Pedro Santiago Euse-
bio), natural de Orense, de estado solte-
ro, profesión escritor, de treinta y nue-
ve años, hijo de Pedro y de Eusebia,
domiciliado últimamente en San Sebas-
tián, calle de Suquia, núm. 1, procesado
por estafa en causa núm. 4, de 1955,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 14, Se-?
cretaria de don Manuel Cornelias Sal-
merón, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

(B.—1.429)(G. C—1.215)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de esté par-
tido en la pieza separada sobre situa-
ción personal del procesado en causa nú-
mero 412, de 1948, por hurto, Primo-
Manuel Fernández Fernández, de cin-
cuenta y cuatro años de edad, casado
forjador, hijo de Antonio e Higinia, na-
tural de La Coruña, ha acordado publi-
car el presente edicto en el Boletín Ofi-
cia!, de la provincia dejando sin efecto
la requisitoria publicada en dicho perió-
dico de fecha 28 de septiembre de 1951,
con la signatura B.—5.878, llamando á
dicho procesado, por haber sido habido.

(B.—1.462) »

López Ferrciro (José Alberto), de
treinta y tres años, de estado casado,
de profesión chófer, natural de Vallado-
lid, hijo de Ángel y de Lorenza, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 261, de
x957i que se instruye contra el mismo
sobre lesiones, en el que se ha decretado
su prisión provisional y se manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de
la,ley de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 21

García Sánchez (Lisardo), domiciliado
últimamente en la calle del Prado, nú-
mero rO, procesado por estafa en causa
número 306, de 1956, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

(B.-1.380)

De Pablo Peirotén (Rafael), de die-
cisiete años, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Madrid, hijo
de Rafael y de Cesárea, domiciliado úl-
timamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante él Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 166, de 1956, que se ins-

Abad de Soto Villarreal (Juan Ra-
món) , de cincuenta y cinco años, domici-
liado últimamente en Moreto, 7, Madrid,

Alañón Emanuel (Juan), de treinta y
nueve años- de edad, de estado casado
de profesión albañil, hijo de Juan y de
Antonia, natural de Arquillos (Jaén) ve-
cino de Chamartín de la Rosa, con do-
micilio últimamente en Chamartín de la
Rosa, hoy Madrid, calle Alonso Parra
número 8, y Ana María, 15, procesado
en sumario que se le sigue en este Juz-gado con el núm. 93, de 1943, por deiito"
de robo, comparecerá ante este Juzgado

Luis Arrey Martínez, de dieciocho años
de edad, de estado soltero, hijo de Tornas
y de Julia, natural de Madrid, de profe-
sión jornalero, y domiciliado últimamen-
te en Madrid, calle de Ayala, núm. ».
hoy en ignorado paradero,' comparecerá
ante este Juzgado en el término de diez
días, para constituirse en prisión y cum-
plir la pena de dos días de arresto q"e

le fué impuesta por sentencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas nu-
mero 210, de 1957, seguidos contra
mismo en este Juzgado, sobre lesiones.

(G. C—1.217) (B.—1.43*)

TOLEDO

(G. C—1.231) (B—1.449)

IGUALADA
Martínez Martínez (Juan Antonio),

natural de Murcia, de profesión chófer,
de cuarenta y un años de edad, hijo de
Francisco y de Maravilla, domiciliado úl-
timamente en Fraga, avenida del Gene-
ralísimo, núm. 34, y después parece ser
que ha sido visto en Madrid, cuyo para-
dero se desconoce, procesado en causa
núm. 130, de 1957, por el delito de da-
ños, seguida en el Jiuzgado de instrucción
de Igualada, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días, para
constituirse en prisión, como comprendi-
do en el núm. i." del art. 835 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.—1.206) (B—1.420)

Mhamedi Belhady (usa el nombre de
Ziane Hadj Miloud), natural de Mequí-
nez (Marruecos), de estado casado, pro-
fesión propietario, y Dionisia Bueno San-
tander, de -veintitrés años, casada, hija
de Cecilio y María, natural de Ariza (Za-
ragoza) , y actualmente ambos en desco-
nocido paradero, procesados por estafa en
sumario 210, de 1957, comparecerán en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial, a
fin de ser reducidos a prisión.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.-1.369)(G. C—1.162)

CHINCHÓN
Martínez Candel (Antonio), de veinti-

séis años de edad, soltero, lañador y afi-
lador, hijo de Rafael y María, natural
y vecino de Linares, domiciliado última-
mente en dicha población, Minilla de San
Juan, núm. 8, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para ingresar en la Cárcel,
en causa por hurto instruida por dicho
Juzgado con el núm., 157, de 1957.

(G. C—1.165) (B,—1,372)

Rodríguez Rabanal (Miguel), de vein-
ticinco años de edad, de estado solterode profesión .minero, hijo de Pascual vde Dominga, natural de Almodóvar delCampo y vecino de Madrid, Jaime el
Conquistador, chabola 215, procesado encausa que se le instruye con el núm. 29,de I956, por el supuesto delito de hurto,'comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en el términode diez días, a fin de constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(B.—MI7)
ALCALÁ DE HENARES

(G. C—1.203)

En virtud de providencia dictada n0rel señor Juez de instrucción de este par
tido en la pieza separada sobre sitúa"ción personal de la procesada en causanúmero 226; de 1940, por delito de roboVictoria Teresa Rodríguez López détreinta años, soltera, sus labores 'hiiade Rafael y Bernardina, natural de Madrid, vecina del antiguo término de Chamartín de la Rosa, ha acordado publicar
el presente edicto en el Boletín Oficialde la provincia, dejando sin efecto por
medio del mismo la requisitoria que sepublicó en dicho periódico de fecha 12de septiembre de 1951, con la signatura
B.—5.060, llamando a dicha procesada
por haber sido habida.

JUEVES 27 DE MARZO

(B.—1.382)

(B.—-1.422)1

trufe contra el mismo sobre abusos des-
honestos, en el que se ha decretado su
prisión provisional y se manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal

de instrucción dentro del término rUdiez días, contados desde el siguiente
la publicación de la presente en los «R *letines Oficiales» del Estado y ia D °"vincía, a fin de notificarle el auto de \rsión de fecha 4 del actual y ser reducidña ella en la Cárcel correspondiente

(G. C—1.207) (B.— 1.4a,)

procesado por Fobo en causa núm. 180,
de *953y comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co-
municado.

Por la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria mandada publicar
con fecha 7 de octubre de 1952, lla-
mando al procesado en causa instruida
con el núm. 360, de 1945, por estafa,
Manuel Rey Nogueras, del Juzgado de
instrucción núm;. 13, de Madrid, por ha-
ber sido capturado.

JUZGADO NUMERO 13

Por el presente se cita y llama a la
penada Margarita Veré Garcés, de cua-
renta y seis años de edad, hija de Car-
los y de Mercedes, natural de San Juan
de Puerto Rico, vecina de Barcelona,
casada, sus labores, a fin de que ingre-
se en Prisión, para el cumplimiento de
la pena que le ha sido impuesta en el
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción núm. 12, de Madrid, con el nú-
mero 301, ,de 1952, por estafa.

(B.—1.261)

(B.—1.257)

Pérez Blanco (Moisés), natural de
Calatorao, de estado soltero, profesión
chófer, de treinta años, hijo de Bernar-do y de Narcisa, domiciliado últimamen-
te en el paseo de las Delicias, núm. 78,
procesado por apropiación indebida en
causa núm. 20, de 1956, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Corcel de esta capital, como
preso comunicado.

Por la presente se anula y deja sin
efecto la requisitoria mandada librar en
fecha 22 de marzo de 1947, llamando al
procesado en causa por hurto, 180, de
1945, Valentín Bermúdez Cabrera, por
haber sido capturado, seguida ante, e!
Juzgado de instrucción núm. 13, de Ma-
drid.

(B.-1.258)

Por el presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada por este Jtuzgado
en 20 de marzo de 1957, llamando al
procesado Antonio Rodríguez Peiró, hijo
de Francisco y Encarnación, de cincuen-
ta y dos años, natural de Orihuela (Ali-~
cante) y domiciliado últimamente en Ca-
rabanchel Bajo, Muñoz Grandes, 36, en
sumario 7, de 1957, por hurto, por ha-
ber sido habido.

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 23
Campos Barrero (Ana), hija de An-

drés y de Ana, casada, sus labores, de
cuarenta y dos años, natural y vecina de
Madrid, con domicilio en la ea)le de Cer-
vantes, núm. 13, y en Puerto de Santa
María, calle del General Franco, 13, pro-
cesada en causa por adulterio, instruida
con el núm. 308, de 1954, por el Juz-
gado de instrucción núm. 23, de esta
capital, comparecerá dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, Secre-
taría de don Gonzalo Fernández de Es-
pinar, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, al objeto de ser reducida
a prisión, decertada por auto de la Sur
perioridad de fecha 24 de enero de 1958.

(B.—1.461)

(b!—1.463)

Sabi Vilella (Mercedes), natural de
Barcelona, hija de Rafael y de Concep-
ción, de cuarenta y cuatro años, casa-
da, .domiciliada últimamente en Madrid,
calle de las Margaritas, núm. "31, pro-
cesada en causa instruida con el núme-
ro 14, de 1958, por abandono de fa-
milia, comparecerá dentro del término
de cinco días ante el J|uzgado de ins-
trucción númi. 13, de Madrid, para ser
reducida a prisión.

(B.—1.386)

6

Cayón Rueda (Enrique), de treinta
años, de estado soltero, de profesión al-
bañil, natural de Guardo (Patencia), hijo
de Ignacio y de Eloísa, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de José Cal-
vo, ib (Colonia Bellas Vistas), compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Caátaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 117, de
x945> que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el qué se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como comprendi-
do en-el núm. i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.



Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Antonio San José Martínez y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 4 de marzo de 1958.

(A.—10.286)

En el expediente de juicio de faltas
número 755, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
lesiones, contra Luis Ortega González,
se ha dictado sentencia con fecha 28 de
febrero de 1958, condenando a Luis Orte-
ga González, como autor de una falta de
lesiones, a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas.

(B.—1.286}

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Juüán Águeda Ramos, de veinti-
trés años, soltero, calderero, natural de
Madrid, hijo de Jesús y de Purificaron,
cuyo actual domicilo y paradero se des-
conoce, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se expide la presen-
te en Madrid, a 5 de marzo de 1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 604, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4; por lesiones
a Carmen Peña Jiménez, de veintidós
años, casada, asistenta, hija de Antonio
y Hortensia, contra Antonio San José
Martínez, de veintiocho años, hijo de En-
rique y Concepción, natural de Madrid, y
domiciliados últimamente en cuevas de
San Francisco el Grande, se ha dictado
sentencia con fecha 4 de marzo de 1958
condenando a Antonio San José Martí-
nez a la pena de cinco días de arresto y
pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Antonio San José Martínez y su
inserción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 5 de marzo de 1958.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Joaquín Velázquez Gutiérrez y su
inserción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 4 de febrero de 1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 55, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 25, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, por in-
fracción de la ley de Ferrocarriles, con-
tra Juan Velázquez Gutiérrez, de veintiún
años de edad, de estado soltero, carrete-
ro, hijo de Eustaquio y de Pilar, natural
de Puente de Vallecas (Madrid), y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, se ha dictado sentencia con fecha 28
de febrero de 1958 condenando a Juan
Velázquez Gutiérrez a la pena de 15 pe-
setas de multa y pago de las costas del
juicio

. En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.696, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
hurto, contra Dolores Plantón Castro, de
veintitrés años de edad, casada, hija de
Cesáreo y de Herminia, natural de Belal-
cázar (Córdoba), y cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de febrero de 1958
absolviendo libremente al denunciado.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Dolores Plantón Castro y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia se expide la presente en Madrid, a 4. de marzo de 1958.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos al núm. 23, de 1958, ha recaí-
do la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor siguiente:

En la villa de Madrid, a 13 de febrero
de 1958. — Vistos y oídos por el señor
don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado núm. 22, de
los de la misma, los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este

Juzgado, siendo parte el Ministerio Fis-
cal, denunciante doña Lorenza González
González, mavor de edad, casada, sus
labores, de esta vecindad, con domicilio
en la calle de Alberto Bosch, núm. 12,
piso tercero, letra A, y como denuncia-
da María Luisa Striano Lopategui, tam-
bién mayor de edad, cuyas demás cir-

JUZGADO NUMERO 22

(B.—1.216)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a Juan Lorenzo
Núñez Bermejo se expide la presente en
Madrid, a 21 de febrero de 1958.

En el'juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 453 de or-
den, del año 1957, por estafa, contra
Juan Lorenzo Núñez Bermejo, en cuyas
diligencias se ha dictado sentencia por
la que se condena al denunciado Juan
Lorenzo Núñez Bermejo a la pena de
treinta días de arresto menor, indemni-
zación de 225. pesetas al perjudicado y al
pago de las costas del juicio. Líbrese
edicto al Boletín Oficial de la provincia
para la notificación de la sentencia al
denunciado.—Una vez firme la sentencia,
remítase hoja relación de condena al Re-
gistro Central y testimonio de la ejecuto-
ria al Juzgado del nacimiento del con-
denado para la anotación de la condena
impuesta.

(B..—1.309)

JUZGADO NUMERO 21

JÜZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado, se-
ñaladas con el núm. 767 de orden, de
1956, por hurto de materiales de cons-
trucción, y contra Manuel Mechero Do-
mínguez, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—-En la villa de Madrid, a
27 de febrero de 1958. —- El señor don
Francisco Iñiguez; Celestino, Jluez muni-
cipal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el señor Fiscal muni-
cipal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciantes,
Saturnino Sánchez Blázquez, de cincuen-
ta y ocho años, casado, empleado, hatu-
ral de Marrupe, de la provincia de Tole-
do, y Valeriano Frías Calvo, de cua-
renta y ocho años, soltero, empleado, na-
tural de Gumiel del Mercado (Burgos), y
vecino de Madrid, y como denunciado,
Manuel Mechero Domínguez, de dieci-
ocho años, soltero, ferrayista, natural de
-Madrid, y en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Mechero Domín-
guez a la pena de diez días de arresto
menor y a que indemnice a la Empresa
lorregrosa en la suma de 360 pesetas, o,
en su defecto, restituya los envases sus-
traídos no recuperados, y al pago de las
costas del juicio, y una vez firme esta re-
solución anótese la sentencia dictada en

Jro de hurtos de este Juzgado y re-
átasela tarjeta de condena al Registro

"-entra! de Penados y testimonio de esta
resolución al Júzgalo de naturaleza del
condenado, al cual notifíquesele esta re-
l] oClón por fictos que se insertarán en
a Boletín Oficial de esta provincia.—

si por esta mi sentencia lo pronuncio,
"ando y firmó.—Francisco Iñiguez Ce-
«tmo. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la
"enor sentencia por e'l señor don Fran-co Iñiguez Celestino, Juez municipal
usututo núm. 7, estando celebrando au-

sencia pública en el día de su fecha, de

eadoT d°y fe' "** JuiÍán V'gaL <Rubri_

ción Part qUC SÍrva de edicto de notifica-
tari,» CI? gal forma de la sentencia dic-

al condenado Manuel Mechero Do-
ro ¿i,?' CUyo actual Comidió o parade-
en Pi ndescon °ce, y para su publicación
se t[ "?LE;TÍN Oficial de esta provincia,
ri« n £ la Pásente en Madrid, con el
r°£ 5° de Su Señoría 'a 27 de febre-

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos, Florentino Valero Sánchez^ como au-
tor responsable de una falta de hurto, a
la pena de tres días de arresto, indemni-
zación al perjudicado en la cantidad de
90 pesetas y al pago de las costas. —'Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—-José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.—Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia hoy, día de su
fecha, en audiencia pública por el señor
Juez municipal que la ha dictado. Y para
que conste se extiende la presente en Ma-
drid, a 3 de marzo de 1958. —Doy fe.—
Antonio Martín. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado en ignorado paradero
se inserta la presente en este periódico
oficial, en Madrid, a 3 de marzo de 1958.

(G. C—1.051) (B.—1.193)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el número
724, de 1957, por hurto, contra Florenti-
no Valero Sánchez, de veintiún años, hi-
jo de Blas y Cristina, natural de Almo-
guera (Guadalajara), y actualmente en
ignorado paradero se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 3
de marzo de 1958. — El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante, Antonio Rubio Albañil, y co-
mo denunciado, Florentino Valero San-.
chez, de las circunstancias personales que
constan en .autos, por supuesta falta de
hurto.

Fallo: Qu debo condenar y condeno al
acusado Wilhelm Pietzcker a la pena dé
15 pesetas de multa, reprensión privada
y pago de las costas y gastos del juicio,
con reserva al denunciante y perjudica-
do de las acciones oportunas ep reclama-
ción de los perjuicios originados con mo-
tivo de los hechos perseguidos en autos.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Firmado: Juan Agulló.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 27 de febre-
ro de 1958.—El señor don Juan Agulló
Soler de Ja Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas se-
guido a instancia de don Enrique Apari-
cio Rivero, mayor de edad, soltero, prac-
ticante fisiatra, de esta vecindad, con
domicilio en la calle de María de Guz-
mán, núm. 24, y de la otra, como denun-
ciado, Wilhelm Pietzcker, también ma-
yor de edad, soltero, y cuyas demás cir-
cunstancias personales se ignoran, con
domicilio en Alemania, por supuesta fal-
ta de lesiones,

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado al núm. 47, de
1958, ha recaído la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor si-
guiente :

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero* 1.659, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
lesiones y escándalo, contra Alberto Ra-
dosaquerovich y Pedro Cortés Fajardo,
de treinta años.de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Antonio y Francisca, natural
de Barcelona, y cuyo actual domicilio y
paradero se desconocen, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de febrero de 1958
condenando a Alberto Radosaquerovich y
Pedro Cortés Fajardo, como autores de
unas faltas por lesiones y escándalo, a la
pena de 25 pesetas de multa por cada fal-
ta y a cada uno y al pago de las costas
por iguales partes.

JUEVES 27 DE MARZO

(B.—1.189)

Notificaciones ríe sentencia

(B.-1.287)

C'ir (B.—1.288)

(B.—1.130)
JUZGADO NUMERO 12

inero !LoXp^iente de juicio de faltas nú-
/5», de 1957, seguido ante este

JUZGADOS MUNICIPALES
Ypara que sirva de notificación al con-

denado se expide la presente en Madrid,
el mismo día de su publicación.

(G. C—1.053) (B.—1.191}

JUZGADO NUMERO 25
En el expediente de juicio de faltas nú-

mero 1.641,.. de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,
por escándalo, contra Francisco Hernán-
dez Sevillano, de veinticuatro años de
edad, soltero, albañil, hijo de José y Ma-
nuela, natural de Los Villares (Jaén), y
cuyo actual domicilio y paradero se des-
conocen,' se ha dictado sentencia con fe-
cha 28 de febrero de 1958 condenando a
Francisco Hernández Sevillano, como
autor de una falta de escándalo, a la pe-
na de 25 pesetas de multa y al pago de
las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Francisco Hernández Sevillano y
su inserción en el Boletín^ Oficial de la
provincia se expide la présente en Ma-
drid, a 5 de marzo de 1958.

(B.-1.285)

cunstancias personales se ignoran, por
supuesta falta de hurto; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la acusada María Luisa Striano Lopa-
tegui a la pena de cinco días de arresto
menor por,cada una de las faltas de que
viene acusada, así como al pago de las
costas y gastos del juicio, condenándola
asimismo al pago al perjudicado, don
Onésimo Salvador Aguirre, de la canti-
dad de 500 pesetas, y a don Ramón Sar-
miento Tabares de la cantidad de 227 pe-
setas con 50 céntimos, por la indemniza-
ción de los perjuicios causados a ambos
con motivo de los hechos perseguidos en 1

autos, y se haga entrega definitiva de la
y almohadón, que provisionalmen-

te se hallan depositados en su persona, a
doña Lorenza González González. — Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en esta instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Firmado: Juan Agüitó
(Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notifica
ción a l<i denunciada en ignorado parade
ro, se inserta la presente en este periódi
co oficial, en Madrid, a 27 de febrero
de 1958.

(G. C—1.055)

EDICTO

En'virtud de lo acordado en el expe-

diente de proceso de cognición seguido
en este Juzgado bajo el número dieciséis,

del corriente año, a instancia de la Silla
\rzobispal de Toledo, representada por

el Procurador don Francisco de Murga

v Serret contra dop Darío de Carlos Bo-

naplata, ' sobre resolución de contrato, y
por medio del presente se cita a don Da-

río de Carlos Bonaplata, para que el día
veintinueve del actual, y hora de las once
de su mañana, comparezca en la Sala de
audiencia de este Jiuzgado, sita en la pla-
za del General Vara del Rey, número die-
cisiete segundo, a prestar confesión ju-
dicial ; citación que se verifica por se-
gunda vez y con apercibimiento de que
de no comparecer el demandado se le ten-

drá por confeso en el contenido del plie-
go de posiciones que presentará el actor.

Y para que sirva de citación al de-
mandado don Daríp de Carlos Bonaplata,
por segunda vez, con el apercibimiento
correspondiente, y para su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veinticua-
tro de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado)

JUZGADO NUMERO 8

Juzgado municipal núm. 12, sitó en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por lesiones,
contra Luis Santandreu Ramírez, de cin-
cuenta y cuatro años, casado, industrial,
hijo de Federico y Asunción, natural de
Madrid, y domiciliado en Doctor Four-
quet, 29, se ha dictado sentencia con fe-
cha 4 de marzo de 1958, condenando a
Luis Santandreu Ramírez a la pena de 25pesetas de multa y pago de las costas
del juicio.

(B.—1.307)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cü£ión a Luis Santandreu Ramírez y su
inserción en el Boletín Oficial de la
provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 5 de marzo de 1958.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 27, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 12, sito en la pla-
za de Chamberí, núm. 4, por malos tra-
tos, contra Antonio San José Martínez,
de veintiocho años, hijo de Enrique y
Concepción, natural de Madrid, y domi-
ciliado últimamente en cuevas de San
Francisco el Grande, se ha dictado sen-
tencia con fecha 4 de marzo de 1958 con-
denando a Antonio San José Martínez a
la pena de cuatro días de arresto y pago
de las costas del juicio.

r

(B.—1.308)



I, —Capital:

2.763.044.347,444 5.638,94
1.921.551,34

9.775.000,—

Desembolsado
Suscrito y pendiente de des-

embolso
En Cartera. • -

II.—Reservas:
Estatutarias
Voluntarias
Legal (Art. 53 de la Ley de

Ordenación Bancaria)
Especial (Ley de
30 de diciembre

de 1943)
Reserva Inversión
Ley 1S de julio de

1954
2.233.366.339,43

1.994.501.824,30
238.864.515,13 11.696.551,34 125.000.000.—

1.720.392.465,80
44.691.891,98

367.8fe¡9.028,65
813.835.317,01

III.—Bancos y banqueros

IV.—Acreedores!
1.237.248.870,1710.852.632,53

1.225.013.749,61
1.100.000,-
2.858.042,50

331.220.132,35

20.835.737,75 5.714.305.132,11
76.286.008,77
104.006.540,51

702.800,—
1.218.751,34

4.133.277.469,90Cuentas corrientes a la vista
Cuentas de aborro (hasta

el plazo de un mes)....
Imposiciones a noventa días
Imposiciones a seis meses..
Imposiciones a un año....
Acreedores en moneda ex-

tranjera (Valor efectivo)—

11.615.579,43

490.975.409,49

9.775.000,— 11.696.551,34

iones a pagar. .
créditos docu-

V.—Efectos y demás obliáaci
VI.—Aceptaciones, avales y

mentarlos

249.913.509,63

VIL—Cuentas diversas:
Regularización del desblo- 1

c¿ueo en cuentas pasivas. j
Otros conceptos -.. f 249.913.509,63

627.119.853,31 627.U9.853,31

VIH.—Cuentas de orden •
IX.—Pérdidas y Ganancias

2.056.658.331,33
62.537.684.65

10.581.398.112,44
3.588.284.171,93

Regularización del desblo-
queo en cuentas activas.

Otros conceptos .
2.056.658.331,33

10.581.398.112,44
3.568.284.171,93

TOTAL.
Valores nominales. —Depósitos. TOTAL

Valores nominales. —Depositantes
14.169.682.284,37

14.169.682.284,37

(B.—4.291)

CITACIONES

P. El Interventor General,

Casiano Abasólo Luna (A.-10.273)
El Director General,

Nicolás Rubio Garciar Roby

V." B.°:

Fernando Camacho Baños
El Presidente del Consejo de Administración,

IV.—Crédito*!

I.—Caja y Banco*!
Caja y Banco de España • •
Bancos y banqueros
Monedas y billetes extran-

jeros (Valor efectivo)
II.—Cartera de Efectos!

Efectos de comercio basta
noventa días

Efectos de comercio a ma-
yor plazo •

Cupones descontados y tí-
tulos amortizados

III.—Cartera de Título*;

Fondos públicos
Otros valores

Deudores en moneda ex-
tranjera (Valor efectivo)—

Deudores con garantía real.
Deudores varios a la vista.
Deudores a plazo

615.739.463,95
3641134.971,31

490.975.409,49

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 19, de 1958, seguido ante este Juz-
gado municipal núm. 25, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, por le-
siones, contra Angela González Cazurro,
de treinta y cuatro años de edad, casada,
sus labores, hija de Mariano y Joaquín,
natural de Palos (Valladolid), e Isabel Na-

1 Bernardino, de treinta años de
edad, casada, sus labores, hija de An-
tonio y Tomasa, natural de Colmenar de
Oreja (Madrid), cuyos actuales domicilios
y paraderos se desconocen, se ha dicta-
do sentencia con fecha 28 de febrero de

195S condenando a Angela. González Ca-
zurro e Isabel Navarro, como autoras de
una falta de lesiones, a la pena de 25. pe-
setas de multa a cada una y al pago por
iguales partes de las costas.

Y para que sirva de cédula de notifica-
ción a Angela González e Isabel Navarro
y su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia se expide la presente en Ma-
drid, a 4 de marzo de 1958.

(B.—1.290)

V.—Deadores por aceptaciones, avales y

créditos documentarlos
VI.—Accionistas •

VIL—Acciones en Cartera
VIII.—Mobiliarioe instalaciones

IX.—Inmuebles . . .,
X. —Inversión de la Reserva especial

En fondos públicos •
Enpapelde «Reserva social»
En inmuebles
En mobiliario e instalaciones
En otros bienes . . .-

Inversiones acogidas a la
Ley de l5 de julio de l954

XI. Cuentas diversas:

XII. Cuentas de orden . .

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.706, .de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
lesiones, contra Manuel Rodríguez Mon-
tero, de veintiún años de edad, casado, al-
bañil, hijo de Manuel y Concepción, na-
tural de Granja de Torre-hermosa (Bada-
joz), y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, se ha dictado sentencia' con
fecha 28 de febrero de 1958 condenando a
Manuel Rodríguez Montero, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de 25
pesetas de multa y al pago de las costas

del juicio.
Y para que sirva de cédula de notifi-

cación, a Manuel Rodríguez Montero y a
Concepción López Orgaz, de diecisiete
años de edad, casada, hija de Andrés y
Julia, natural de Madrid, -y.cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, y su
inserción en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid, a
4 de marzo de 1958

(B—1.409)

IMPRENTA PROVINCIAL

(A.—-10.2

Bajo los, apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a ,lqs per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de \u25a0 la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo i'/j
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Salguero, el que se encuentra en igno-
rado paradero, ha dispuesto se cite al
mismo para que comparezca en la Sala
audiencia- de esté Juzgado el día 11 de
abril, y hora de las cuatro y media de
su tarde, para celebrar juicio de faltas,
apercibiéndole que deberá comparecer
asistido de todos los medios de prueba
de qué intente valerse.

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 1.703, de 1957, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 25, sito en la ca-
lle de Puerto de Monasterio, núm. 1, por
escándalo, contra Alda Robles Ubeda, de
cuarenta y siete años dé edad, viuda, hi-
ja de Antonio y María, natural de Ber-

kans (Marruecos francés), y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, se ha
dictado sentencia con fecha 28 de febrero
de 1958 condenando a Alda Robles Ube-
da, como autora de una falta de escánda-
lo, a la pena de 25 pesetas de multa y al
pag-o de las costas del juicio.

V para que sirva de cédula de notifica-
ción a Antonio Bernardos Martín y su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid, a
4 de marzo de 1958

(B.-1.270)

!?•—1*375)

ELÉCTRICA CASTELLANA (S. A,)

Por acuerdo del. Consejo de Adminis
trac'ión de esta Sociedad, se convoca 1

los señores accionistas de la misma

Junta general ordinaria, que se celebrara
en esta capital el día 9 de abril, a la»

doce de la mañana, en el domicilio so-

cial de Unión Eléctrica Madrileña, ave-
nida de José Antonio, núm. 4, P? ra J?°"
meter a su aprobación la Memoria, tía-

lance y Cuentas correspondientes al Ejer-

cicio cerrado en 31 de diciembre de 19?/-
así como la gestión del Consejo, reno-
vación del mismo y nombramiento ae

censores de cuentas para el próximo Jijó-

- JUZGADO NUMERO 25
Nicolás Heredia Cabeza, de veintiún

años, soltero, metalúrgico, natural de
Procuna (Jaén), hijo de Francisco y Ja-
cinta, cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto del Monasterio, núm. i,
el día ii de abril, a las once, a fin de
asistir a la celebración del juicio de fal-
tas num.v1.624, detQ57, por apropiación
indebida.

{B.—1.292) V para que sirva de notificación en
forma a Isabel Doblas se expide la pre-
sente en Madrid-Carabanchel Bajo, a 3
de marzo de 1958.

(G. C—1.054) (B.—1.192)

MADRID-CARABANCHEL bajo
El señor Juez municipal de este distri-

to ha dispuesto en el juicio verbal de fal-
iúm. 604, de 1957, por lesiones de

Isabel Doblas Martín, que se encuentra
en ignorado paradero, en el que se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Petra Rodríguez Egido a la pena de
dos días de arresto menor y pago de
costas del presente juicio, absolviendo a
Elias Soria Ortiz.

nuqciante Bienvenido Duque Sánchez,
cuyo paradero se desconpce, se expide la
presente en Canillas-Madrid, a 26 de fe-
brero de 1.958.

cic:o

Durante los quince días anteriores a

señalamiento para la celebración de '
Imita estarán a .disposición de los sen^
res accionistas el'Balance y Cuentas

EjeVcicio. . . '
e

Se recuerda a los señores accionistas^
exacto cumplimiento de los artículos
v 17 de los Estatutos. '

Madrid, 25 de marzo de I95 8- '¿\u25a0retario. . __ „ori

José Moreno Martínez, de veintiocho
años, casado, hojalatero, hijo de Anto-
nio y de Eustaquia, natural de Villanue-
va del Pardillo. (Madrid), cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen, com-
parecerá ante la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Puerto del
Monasterio, núm. 1, el día 11 de abril,
a las once horas, a fin de asistid a la
celebración del juicio de faltas que se
sigue con el núm. 1.089, de 1957, por
escándalo."

E! señor Juez municipal de Caraban-
Bajo, en el juicio núm. 863, de 1957,

por lesiones, contra Justo González Sán-
chez, ha dictado'sentencia, cuya parre
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Justo González Sánchez a la pena de
tres días de arresto menor y pago de
costas del presente juicio.

(B.-1.271)

Y para que sirva de notificación en
forma legal a dicho denunciado, el que,
se encuentra en ignorado paradero, se
expide la presente en Madrkl-Caraban-
chel Bajo, a 3 de marzo de 1958.

Do ¡'de en los autos de juicio
verbal de faltas núm. 532, de 1957, por
lesiones de Bienvenido Duque San»
de treinta y cuatro años, soltero, lañador
ambulante, sin domicilio conocido, con-
tra Benigno Jiménez Tinte, se ha dicta-
do sentencia en el día de ia fecha, cuya
parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones, Be-
niqntj Jiménez Tinte, como autor res-
ponsable de la falta origen de las mis-
mas, a la pena de tres días de arresto
menor y al pago de costas del procedi-
miento."—Así por esta sentencia, _ defini-
tivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Leo-
nardo Fernández. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia para
que sirva de notificación en forma al de-

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suáre2, Jut-z

municipal de este distrito de Canillas
(Madrii

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publlta

alariamente, excepto los domingo*

(B.-1.374)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio de faltas núm. 858,
de !957i Por hur to> contra Juan Moreno

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 55 64 25

JUEVES 27 DE MARZO

BAIVOO POPULAR E>SPA»TOIv

Balance en 31 de diciembre de 1957

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Pedro Cortés Fajardo y su in-

serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 4 de marzo de 1958

(B.—1.289)
r» a. s 1 v Pesetas

iV C T IV Pesetas

150.000.000,—

980.995.860,651.121.425,39 150.000.000,-

22.191:990,94
78.094.082,972.757.082.570,18

8
a

13.017.374,755.916.138,32


